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C. L.C.T.C. IRMA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ  

DIRECTORA DE CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN CIUDADANA  

PRESENTE  

 

TLACOTALPAN VER., A 05 DE OCTUBE DE 2022 

OFI. NÚM. 170-UT/X/2022 

ASUNTO: RESOLUCIÓN AL OFICIO  

IVAI-OFICIO/DCVC/553/28/09/2022 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO PARCIALMENTE 

BAJO EXPEDIENTE: IVAI/VEOFI-193/062/2022 

 

 

Por el siguiente medio reciba un cordial saludo y a su vez le envío la resolución a la 

justificación de este sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Tlacotalpan mediante el 

Titular de la Unidad de Transparencia C. Néstor Homero Luna Pérez con personería 

en los documentos presentados en la oficialía de partes de la institución garante, 

como lo marca el artículo 132 de la ley 875 de Transparencia y acceso a la 

información pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, respecto a la 

notificación presentada por el medio digital del sistema de notificaciones 

electrónicas a este sujeto obligado IVAI-OFICIO/DCVC/553/28/09/2022, referente al 

asunto dictamen de cumplimiento parcialmente bajo expediente: IVAI/VEOFI-

193/062/2022, se solventa el requerimiento mediante los puntos mencionados en el oficio 

señalado dentro de los cinco días hábiles después de su notificación, a base los 

lineamientos que establece el procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia que debe publicar los sujetos obligados del estado de 

Veracruz de Ignacio de la llave en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia mediante los artículos 13, 15 y 134 de la ley en materia. Como responsable 

de la Unidad de Transparencia y aportaciones a las pruebas que estime 

convenientes en base a lo señalado a las manifestaciones que en derecho procedan 

y que tengan relación con el dictamen de cumplimiento a este sujeto obligado y sin 

faltar a la contestación dentro del plazo respectivo al correo electrónico señalado 

direcciondecapacitacion.ivai@outlook.com y contacto@verivai.org.mx, hace 

constar de los hechos presentados entorno a la entrega de la resolución a lo 

solicitado.  
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INFORME  

 

 

I. Se notifica al órgano garante mediante la Unidad de Transparencia de 

este Sujeto Obligado, el proceso de informe referente a las obligaciones 

de Transparencia faltantes dentro de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el portal web del Sujeto Obligado en base a los 

lineamientos establecidos por el Artículo 15 en materia, y el causal de 

cumplimiento bajo a la publicación y actualización de la información 

concerniente a las obligaciones comunes. 

 

 

II. El sujeto obligado no cuenta con un departamento, área o unidad 

establecida de Sistemas Computacionales, sin embargo, si cuenta con un 

portal web registrado en el órgano garante mediante administraciones 

anteriores www.tlacotalpan-turismo.gob.mx/ el cual fue calificado en el 

primer trimestre de la nueva administración, dicho sitio fue realizado por 

personas ajenas a este sujeto obligado el cual se detectaron y 

proporcionaron los accesos y claves causando retrasos de actualización 

y cumplimiento, el día 18 de mayo del 2022, se informó de manera física 

y presencial el documento que avala el nuevo portal web de la 

administración en vigor www.transparencia.tlacotalpanmunicipio.gob.mx/  

al órgano garante con oficio OFI.NÚM.099-UT/V/2022 en oficialía de partes 

a las 12:32 p.m. en el día señalado, por lo tanto la Unidad de 

Transparencia y el Titular de la misma área no cuentan con auxiliares en 

materia y apoyo de sistemas para la actualización y mantenimiento del 

sitio web institucional en base a las obligaciones al respecto, dichas 

acciones son realizadas por el titular de la Unidad de Transparencia de 

este sujeto obligado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.tlacotalpan-turismo.gob.mx/
http://www.transparencia.tlacotalpanmunicipio.gob.mx/
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III. El Titular de Transparencia realiza sus actividades como lo indican los 

artículos 132,134 y 135, de la ley 875 de Transparencia y acceso a la 

información pública para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, se 

informa de las notificaciones emitidas a las áreas internas del sujeto 

obligado H. Ayuntamiento de Tlacotalpan en el cumplimiento de las 

Obligaciones de Transparencia para la realización de las cargas de 

información trimestral que comprende cada periodo señalado, con 

respecto a los meses de actualización de la información en las fracciones 

asignadas en la tabla de aplicabilidad. 
 

 

IV. Por tal motivo se hace mención de que la calificación obtenida en la 

verificación oficiosa integrada con fecha del uno de julio de dos mil 

veintidós, donde se llevó a cabo la revisión inicial de las obligaciones de 

transparencia comunes y especificas del primer trimestre de dos mil 

veintidós, en el portal de internet y en la plataforma nacional de 

transparencia, por tal motivo se mencionan las áreas que comprende a 

su cargo este sujeto obligado, rendir información como lo indica la ley 875 

en materia en el cumplimiento de las obligaciones de Trasparencia. 
 

Áreas responsables que generan información. 
 

Presidencia. - C. Luis Medina Aguirre. 

Sindicatura Única. - C. Elvira Madrigal Brito. 

Secretaria Municipal. - Profr. Rodolfo Molina Fernández. 

Regiduría 1.- C. Christian Uriel Villegas Silva. 

Regiduría 2.- C. Agueda Rodríguez Aguirre. 

Regiduría 3.- C. Flavio Sandoval Hernández. 

Regiduría 4.- C. Benito Román Ramírez. 

Regiduría 5.- C. Nora Linda Limón Reyes. 

Dirección de Turismo. - C. Carlos Enrique Rodríguez Rojas.  

Unidad de Transparencia. - C. Néstor Homero Luna Pérez. 

Dirección Protección civil. - C. Juan Carlos Parra Contreras. 

Biblioteca y Dirección de Educación. - C. Mariam Yaret Pérez Alcántara. 

Dirección de Desarrollo Municipal y Económico, Dirección Catastro. - C. Lizbeth 

Molina Sosa. 

Instituto de la Mujer y Dirección de Salud. - C. Rita María Naranjo Álvarez. 

Archivo Histórico. - C. Joel Montalvo Mulato. 

Dirección de Comunicación Social. - C. Rogelio Montalvo Salamanca. 

Casa de Cultura Agustín Lara Aguirre. - C. Arturo Vázquez Vázquez. 

DIF Municipal. - C. Miguel Ángel Villegas Rivera. 
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Dirección de Fomento Agropecuario. - C. Alfonso Molina Leyva. 

Museo de la Ciudad. - C. Cristóbal Salamanca Andrade. 

Dirección de Recursos Humanos. - C. Carely del Carmen Murillo Corro.  

Registro Civil. - Ilse de los Ángeles Hernández Jiménez. 

Tesorería Municipal. - C. Marco Antonio Carvajal Silva. 

Contraloría Interna. – C. Hugo Reyes Vázquez  

Nuevo contralor (segundo Trimestre). - C. Víctor Martínez Palacios 

Dirección jurídica. – C. Miguel Ángel Salcedo Lara  

Dirección de Obras Públicas. -  C. Roque Spinozo Martínez   

 

 

V. En base a la calificación obtenida del sesenta y siete punto cuarenta y 

cuatro por ciento 67.44%, con fecha diecinueve de agosto de dos mil 

veintidós, emitido el resultado de la verificación inicial con el índice global 

de cumplimiento en portales de transparencia, a causa de la falta de la 

información en fracciones dentro de las plataformas indicadas en tiempo 

y forma como lo indica la ley en materia de Transparencia, las áreas que 

generan información dentro de este sujeto obligado en desacato al 

cumplimiento de carga de información trimestral del ejercicio en curso, 

notifico al órgano garante, Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (IVAI). de las 

notificaciones realizadas por esta Unidad de Transparencia a las áreas 

responsables que generan información y las responsables del dictamen 

de cumplimiento parcialmente bajo que obtuvo este sujeto obligado, por 

motivos de desacato a la ley en materia en las obligaciones de 

Transparencia. Se emiten las siguientes áreas. 
 

Primer Trimestre (enero – Marzo) Ejercicio 2022 

 

1. Dirección Protección civil. - C. Juan Carlos Parra Contreras. 

2. Tesorería Municipal. - C. Marco Antonio Carvajal Silva. 

3. Contraloría Interna. – C. Hugo Reyes Vázquez  

4. Dirección de Fomento Agropecuario. - C. Alfonso Molina Leyva. 

5. Museo de la Ciudad. - C. Cristóbal Salamanca Andrade. 

6. Biblioteca y Dirección de Educación. - C. Mariam Yaret Pérez Alcántara. 

7. Dirección de Recursos Humanos. - C. Carely del Carmen Murillo Corro.  

8. Regiduría 3.- C. Flavio Sandoval Hernández. 

9. Dirección jurídica. – C. Miguel Ángel Salcedo Lara  

10. Dirección de Obras Públicas. -  C. Roque Spinozo Martínez   

11. Presidencia. - C. Luis Medina Aguirre. 
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En el entendido de que la Unidad de Transparencia realice la entrega de la 

información en versión digital al solicitante. Se le facilita la siguiente dirección de correo 

electrónico transparencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx para cualquier duda o aclaración 

necesaria o al sitio web https://www.transparencia.tlacotalpanmunicipio.gob.mx/ se le 

exhorta nuevamente a visitar nuestras oficinas en el H. Ayuntamiento de Tlacotalpan. 
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VI Se anexa documentación comprobatoria a la notificación de carga de 

información del segundo trimestre (Abril - Junio)  y primer semestre (Enero - Junio) 

del ejercicio 2022, a las áreas mencionadas dentro de este sujeto obligado, 

realizando la notificación de recordatorio dentro del mes que comprende la carga de 

información y después del mes continuo cuando la unidad de Transparencia termina 

de examinar los comprobantes enviados, por cada área en acuse de carga completa 

en la plataforma nacional de Transparencia, reenviado nuevamente el informe y 

notificando al área pertinente los resultados obtenidos y el ajuste de la información 

oportuna realizando una invitación a que carguen la información faltante en un 

periodo de 10 días, cumpliendo con sus obligaciones en materia de Transparencia, 

al mismo tiempo se le notifica al titular del sujeto obligado del cumplimiento de las 

áreas para contar con el apoyo a realizar dicha obligación. 

 

Áreas responsables que generan información y que no cumplieron con 

las obligaciones en el segundo trimestre del ejercicio 2022  
 

1. Sindicatura Única. - C. Elvira Madrigal Brito. 

2. Dirección de Recursos Humanos. - C. Carely del Carmen Murillo Corro.  

3. Dirección jurídica. – C. Miguel Ángel Salcedo Lara  

4. Dirección de Obras Públicas. -  C. Roque Spinozo Martínez   

5. Tesorería Municipal. - C. Marco Antonio Carvajal Silva. 

6. Nuevo Contralor (segundo Trimestre). - C. Víctor Martínez Palacios 

7. Museo de la Ciudad. - C. Cristóbal Salamanca Andrade. 

8. Biblioteca y Dirección de Educación. - C. Mariam Yaret Pérez Alcántara. 
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En el entendido de que la Unidad de Transparencia realice la entrega de la 

información en versión digital al solicitante. Se le facilita la siguiente dirección de correo 

electrónico transparencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx para cualquier duda o aclaración 

necesaria o al sitio web https://www.transparencia.tlacotalpanmunicipio.gob.mx/ se le 

exhorta a visitar nuestras oficinas en el H. Ayuntamiento de Tlacotalpan. 

 

 

Agradezco la atención al presente, quedo a sus órdenes. 
 

 

 

¡Devolvamos a Tlacotalpan lo mucho que nos ha dado! 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


